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NOTARIO PUBLICO DECIMO 
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Apartado 0819-06446 
Pax: 223-9429 EDIFICIO EL EJECUTIVO Panamá, Rep. de Panamá 

COPIA 10,079 31 JULIO 06 
ESCRITURA No. DE DE DE 20 

POR LA CUAL la socledad enónima denominada LIVINGSTON MARKETIN( 

. INCORPORATED otorga poder general a favor de la señora SANDRA MOLINAR 

VINTIMILLA, para representar a la sociedad. 

    
 



PCS no uno o A ANT . a 0 Ros ... a A O Ama DAS € AMÁ SN ri Curro DE IS MN E pecto DA L o , MESA 

A) yan » ms AA AY Dl nr pá: vt CA PANA . per n pa: A o : So un ae at. AM 

q Ae Ae an TO LA DE SANAN o al a no0t m ON no v En Cs y 

torno € D NOT TA ; ES A CtO A 
        
    
    

      

  

AN 01 

    

AN a Nor 
- añ y PAÑÓ A 

Es EN An, ess P D E. » eo AAA 

Abu Aoi 2 : da . bd E ae curío pa pan 
cs DAN to ce NE A dr Uria Pu 

> 53 MESS E e £ 

E pan Ar 
o r e SA te : pa e Le : A E 

a  helana DECIA pe fro DE PANAMA bn Ena A Se 
e . . A E A NA 27 “ a izo A DL PES api on PEA A 

  

  

  

  

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DIEZ MIL SETENTA Y NUEVE ---   A (10,079) ===-=--==-- 4 

POR LA CUAL la sociedad anónima denominada LIVINOSTON; Maraarnao  HNCORVFÓRATED Rc 

otorga poder general a favor de la señora BANDRA MOLINARI VINTIMILLA, para | ó. ARAN 

. : ES 
) TA ADO 

representar a la sociedad. a AS 

Panamá, 31 de julio de 2006 AN RAN 

En la ciudad de Panamá, capital de la República y cabecera del Circuito o AM 

Notarial del mismo nombre, a los treínta y uno (31) días del mes ah julio de 

dos 'mil seis (2006), ante mí, . CARLOS STRAH CASTRELLÓN, Notario Público EA an 
, 5, a E 

Décimo del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número odho- ||.;*,.. pe: 
na EEN 

ciento cuarenta — y siete-ochocientos dos (8-147-802), compareció lliiiimsaias 

personalmente VICENTE BALDAÑA RODRÍGUEZ, . varón, de cincuenta y tres (53) ET 

añios de edad, casado, panamefío, ingeniero agrónomo, con domicilio comercial mea 

en la Calle Elvira Méndez número diez (10), Edificio Interseco, segundo (20) man Mi 

Sn 

piso, de la ciudad de Panamá, República de Panamá, y portador de la cédula 

de identidad personal número ocho-ciento sesenta y nueve-novecientos setenta A ae 

y nueve (8-169-979), a quien conozco. El señor VICENTE SALDAÑA RODRÍGUEZ, A Er 

TED
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facultades. que le han sido otorgadas por resolución adoptada en una reunión DA A 

de la Junta Directiva de dicha sociedad celebrada el día veintiocho (28) de. DD 

julio de dos mil seis (2006), según consta en copia auténtica del acta de cu be ME 

dicha sesión, que el compareciente me entrega en este acto, debidamente IU" piso 

traducida al idioma español por intérprete público autorizado, para que se E E 

agregue al'protocolo junto con el presente instrumento. A fin de justificar o A 

la existencia de la: citada sociedad, yo, el Notario, a instancias del ÓN 

compareciente y con vista de la Escritura Pública número ocho mil AÑ Lar REN 

        
  

A 

trescientos treinta y seis (8,336), de veintisiete (27) de junio de dos mil e LS 

. payo 5 

: mt? De 

O po DI a 1 IAS wr 15 a e y MOT oro carol ECON 
a, ds mar x 10 vas An Sn MIA, JA EN moro nt pan en caro BL pene decis AN E a 

 



1022, nn rs * 
A MA 

    

          

  

, CA 
Neo 

Cad 
o E , ae ú ao 

_ 

1 Ed part 
e NA Do RS FAn da DE 

sE. Y > 

yr 
7 pin 

A 
ore 

E oz o LOTO RA ir
 AA 

edo nia. incurre 
TAN co 

: pos 
Pan a 

4 Pána As 40 , , PA A se p. 

w 

' na 
uE so ne. na = a ” y pants 

yd, CM 
el 10 pes 

NARA ess yr yan AS 
We fama D

r. a ps LIO o sn OI Yápa de 

a 
Y a + O 

: Syrian 
presi mts 

a El Cyan ct vro PY PA
ÑAs 

TE 
SIS 110) a ais cai 0 Dn 

on cs Sot ATA DECT
MA IN ADE » van 0 

t 

nos po. 
e a Ca Servi 4 +4 lla ó mr 

a GUA NE 

yde _ : AY pr PANA
MA TS

 is 
Ñ 

ps 
a 

ad TAÑAmMS yoraitla 160 a MÁ ya UA o ImMaA per, CAR on 11 
IO paña; 

Caparo ET a TE OA cn prt! caro
 De mocree a PANAMÁ * OL arua DECIA

 me Ao PELIS 

E ATL Ag OIRÚA SAMA 
e Arda Beda y ALMA DECO? 

o ar vA SAA 
epa 

e EL yr ESA wiro De Da ri RE 
DE rASama e 

E vaa 
ANECA E

do CR ma DL 

ni 
ANAIS 

AAN 
sn DL CN peo EVA 

MA o E PAN AE TA
I 

ayy er A yl ratá 
yal Ls ds MA SOTAMÍÁ

 peut sb ar 
yr? 7 polí AÑ A ecu (0 vo. 

: 
E . AM 

. 
í £ para 

+ , . 
.P ASA 

ja To mA v 

SAA, prEl Ur 1 pas» 
$ 

o E MS A NA MELINA A
 nt, o E Eo DE PAN 

¿TA CRA a ec us 

' 
E A 

na py PAÑA* MA oa
 RAT 

o 9D Ta Pr” 
A O 

ORLEN mu
a Ñ rasa! 

ps 
std 

ye pan 
sora E .> ura DLL DE 

] 

ps 
es perno ME a JO pro pda 

seis 
(2006) 

per Ta Y LLL mo 
AMS vs Loy a Aro, 

! otorgad
a 

a ar ANaAñsh 

ante 
ést 

A .s : 

Samu A ADA 

protocolizaci
ón d 

. ma Notaría, y 
a Pana 

n el d ; 

, que 

o pr 

o 

c 

pra 
- 

s 

ocumento 
acreditati

vo 
ontiene 

da [| “e a 

ociedad, 
hago 

Y del Pact 

puta PIUDE 

. cons 
tar q

ue 
lá . 

. . o 

O Socia
l 

de 
al 

yo y ANA 

. 

referia 
alias 

o 

cha Drago CUA 

en el 

a Bociedad 

aa 

e Regist
r 

. 

ha sid 

- marot paran 

o Públic
o 8 

: 

o debida
mente 

4 
; pra nd prone 

noveci 
e 

, ección 
Mercant

41 a 7 

nscrita
 po ara

 

en 

, 

asa DRen . 

os veintiocho
 (530928), 

Do 
cha quínientos

 treinta mi ra y panas 

mil ramo DECÍS 

mil dos 

, cument
o R 

a . 

e; " 

ci 

edi 
TI 

: 

pura YA y Nam 

entos veintinuev
e 

ovecíientos
 tetent 

pr DECIA 

(976229) 

a y sel pon BAÑAN 

mil 

, desd 

8 

seis (2006) 

e el día tres 

IS DECDÓ 

o? Y con Xasp 

(3) de juli 
gro” panaM 

f 

paa to de la mi 
. . . . 

o de dos 
raya pe cin 

y formalidades 
que 1 

gma, bé hán cumplia 
( a 

as 
o 

: 
o 

, 
pame Dr. 

leyes de 1h República 
Los, requisitos 

||." pala 

socied 

icá de Panar 

USE 

edad pueda ent 

e Panamá exige 
l TALA CON 

pom PIN 

erderse 
legal 

o, 
n para que dicha patas y VUE mm 

mente
 

ar PAN j 

realiza
r tod 

, 

- constit
uid 

: 
: 

a 1 SÓN 

odos sus objet 

a y en condi 
| grama DECIA 

q 

08 socia
lés 

. 

cione
s de 

yin gu AS 
AN 

dicho 
a  nomb 

: El compare
ciente 

aAJamo meet 

: 
re Y 

, Actuan 
. . 

qroar ANO 

representa
ción de 

do como queda ||.” (19 

MARKETIN
O 

e la sociedad 
: 

apar 

. TINCORP
ORATED 

: 

denomin
ad 

. 
grama pont 

, expone:! Que ] 
a Lrvixestor [| .vos mn 

sociedad, 
debil ent 

en hombre y repres 

LIA 

n 

pros tr PAN 

" e autorizad
o mediarite 

/ 
entación 

de dicha |l” A 

Directi
va de la m 

ánte 
resoluc

ión a 

. 
yor PRA 

e 

qa na DRA 

(28) de julio a 
, en reunión celebrada 

a ncineo 

h 

ra 
. 

porro
 Ay : 

e dos mil seis (2006)” 
el día veintioch 

or ROW 

Panamá, 
por el 

)”» en la cludad d 
ps 

O lerosa po 

e 

Y O Y) 

el presente otor 

Panamá, Repúbl í 
SS 

' 
ga y confi 

ca de lira nc% 

señora 
BANDRAÁA 

MO 

ere un poder 
: 

ea pAÑa 

LIMARI VINTIMI 
Dari 

general a favor de la AA 

LLA, ar 

PANA 

cualqui
er parte 

del 

áa que use y ej erclt
 

| 
a e OR 

mundo, 
con 

e este poder 
paa poa 

respect 

arreglo 
a 

: 

en llo 3, 

o autori
zó 

: 

todas 
las 

» 
ALS yanaá 

lá Junta Directiva 
d 

facultade
s qu 

ECT 

celebrada 
el dí 

rectiva de dicha sé 
| 

a veinti 

sóciedad 
en 8 

A 

ocho (28) d 

en su 8 
peor 

e 

: estlón lloc 

ciudad de Pan 

julio de dos mil 
AAN 

amáÁ , Repúbli
ca a 

seis . (2006) : 
RO pra 

Ss 

e Panamá
 8 » 

, -en. la 
DS pan 

esión
 de la J 

? egun 
const

a e 

: 
ie pr 

unta Directi 

n el acta d 
a IN 

es 

va, copia de 

e dicha [ps”" TN 

scritur
a, debidam

 

la cual se t 

ont va. 

ente traducida al idi 
ranscribe en esta [|» NES 

ya ' No 

para que quede unida 
oma espafiool por 1 

aan 

a la misma, -1 | 
ntérprete públic 

AIN 

dicha apoderada 
, las cuales facultade 

A Y ns 

son las 

8 que 

pr IO 

in 
que aparecen en el 4 

se confieren a lun 20 

strumen
to , debid 

o 
ácta que 5 

A pro) 

amente 
trad 

e transcri
b 

paa Pas 

reproducid
a 

aducida ál idioma 

e en este pon 

e ss en t 

espafiol
 

ro MAS 

odos 
: 

ol, Y se 

ps yr 

KE 
los efectos legale 

dan aquí po O 

conti 

gales 

rI . Z 

ntinuación
 copia del 

y pertinente
s g 

qm ma 

. 

ari. AA 

Acta de la Júnta 

e transcrib
e a llo!" pul 

denomina
da LIVIN 

ta Directiv
a d 

mov 

GSTON MARKET 
e la sociedad 

PA 

ING INCORPORM 
anónima uno 

(28) de julio d 

TED, celebrada 

qa DEE 

e dos mí1
 sel 

el día y 1 
qna pS 

8 (2006) , en 1 

elhtioc
ho 

EN pri 

” 

a ciudad de 

aa 

Panamá, 
Repúbli 

rr A 

DAA 

pública 
q er PR 

o TA US gro mm 

+ de ya ca DES 

ra fr INIA ve e
e OT 

Ger ter ES 

SQTanid
 A DF a
 O TARIA 

D peon ¡
nuEb 

> 

a 
E 

Aneerra 
PE panam

a O 
HTEN Y HA ES 

DN pal 

ocre Der > Or 
raid pr 

e 
gn! 

: 

AA A CMC 
O Y RO

N po 
y 

   



    

e at A, a - e” a... o». 
En e AA % S DR ( AE ar 7 SA LU nd per AN A pra 

AN ec A a sen a NY , A ETA can A o 
IN A yn prod pro , yy ns M A 0 Pasan s > - 

. A, AA , HE 2 L16 DE ns 'ANÍ AS e PAI cts paa Pata , A PASA ! 
A Dd rta IR VES Anda NA BL pl Ae see a MA LE er qa PEd ey e ras y PU? Du 

- 
1 z ñ 

* : o 
LA . y 

     

  

    

   

, qa Pl 
" a OT a nE CUSt : 10 EN : > DIU o yr PAsÁn 

TER Sn ar 13 LA PAP de Ale: mu EN , NE PALA ; mt SuEcurro PEA. , IA pECnE 
A a aa 214 DES vt. : via TAR : nun y preomMa Pr ya ama rav 

do E piureo YE Ac oh ga NOTO RAMA MOVIE, Ps: 
e Ad idd s nel , y : 

ed pp RECTO DEL yota ORO 

, f qe v , as yn mo DN av nu y? m5 pr) 

a e AA ne ES ; qua. =P AS ? 

DS ca AQ DN AA 5 " ' 

a ás GS ; A 
aa EA PANA da O NA 

a a ; AR 5 cm en . JAMAL 
z 2 vY ui y» . “jp comen NOT FA, PESIMA DE diRCUTOSE PANAMA 4 

.. , : 
1 : y 

IEA 

  

con L 
, 

A pa pan A AE a ar (MLS a NA AS ce 9 1 

Panamá, la cual traducida al idioma espafiol dice así: --- A Pron 
AJRAS 1 

2 TRADUCE SO IÓN -- - ! a E a a " DA 
% > Ñ no A q. y Na 

  

ÓN Celebrada el 28 de julio de 2006 -===o===========.=====-- o mr Pasan 

Siendo las 3:00 de la tarde del 28 de julio de 2006, previa renuncia a la ÓN 

citación efectuada en esta fecha, se celebró una reunión de los miembros de prantsren 

la Junta Directiva de LIVINGSTON MARKETING INCORPORATED en las oficinas de PARE DAsaM 

AROSEMENA NORIEGA £ CONTRERAS, agente residente de la Bociedad, ubicadas en ÍA 

la Calle Elvira Méndez N*10, Edificio Banco do Brasil, ciudad de Panamá, PARAR 

República de Panamá. ----- Presentes en dicha reunión, personalmente, o PEC 

estuvieron todos los miembros de la Junta Directiva de la Sociedad, a saber: Are Dn 

VICENTE SALDAÑA RODRÍGUEZ, RAMÓN JURADO BORRERO y CELESTINO ARAÚZ. ---=---=-- o ci) 

Al haber el quórum reglamentario, el señor VICENTE BALDAÑA. RODRÍGUEZ, as 

Presidente de la sociedad, declaró abierta la sesión, y el señor CELESTIMO lomo on 

ARAÚZ, Secretario de la sociedad, llevó el acta de la misma. ------- Lama DON: 

El Presidente manifestó que el propósito de la sesión era el de otorgar un Ia aero 

poder general para representar a la socledad,. A Meg PANAS, 

A moción debidamente presentada y secundada, la siguiente resolución fue AE MER 

unánimemente aprobada: ---- REBUXELVESE 2 ---- Se autoriza al señor AP 

Vicente Saldafñía Rodríguez o al seflor Celestino Araúz, individualmente, para tono 

comparecer ante un Notario Público y, en nombre de la sociedad otorgar un [pu 

poder general a Favor de la señora SANDRA MOLINARI VINTIMILLA, para e 

representar a la sociedad, en cualquier parte del mundo, con arreglo a las Da pr 

siguientes facultades: == llegir 
qe 

1, Desempeñar todas las atribuciones de amplia y general administración IA 

sobre todos los negocios de la sociedad en cualquier parte del mundo, y ANA 

cuanto pertenezca a la misma, incluyendo todos sus bienes y propiedades, ya UNE yu 

sean personales o reales, inmuebles o muebles, con tales facultades |||/qvasaY 

generales y especiales en lo principal y en lo complementario como fueren 
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“necesarias; siendo facultada para cobrar y recibir todá clase de productos, 

precios, pagos parciales, rentas, ingresos y utilidades y cualesquiera 

cantidades de dinero y tales otras Bumás, 

emolumentos que por cualquier título o razón pertenezcan a la sociedad, 

ahora o en adelante. 

2. 
+ 

la sociedad, y vender libremente aquellos pertenecientes a ésta, 

el futuro, 

condiciones de pago y otras cláusulas y condiciones que estime conveniente; 

tomar O dar en arrendamiento, como arréndador o arrendatario, alquilar 

bienes para y de la compañía por cualquier período de tiempo, con libre 

facultad para pactar la inscripción o no de dichos contratos en los 

registros que fueren procedentes; desahuciar los inquilírios o arrendatarios 

y rescindir o pedir la rescisión de cuantos contratos de arrendamiento 

hublere celebrado, ya fueren sobre biénes proplos o de terceros. —------ Sm lar 

3. Comprar para lá sociedad, 

extrajudicialmente, o en bolsas o demás establecimientos de corretaje, o de 

cualquier otra manera, 

condiciones que estime conveniente; 

manera o en cualquier otra forma, 

participación, bonos, cupones, 

libranzas, aceptaciones, letras de cambio y evidencias de adeudos emitidos o 

creados por otras corporaciones, sociedades anónimas o asociaciones, ya sean |l'""> 

públicas, privadas, municipales o 

emitidos por cualquier estado, 

Comprar blenes muebles o inmuebles o derechos reales y personales para 

ya sea al contado o a plázos y pactando las 'cláusulas y 
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toda clasé de bienes y derechos, 

pudiendo adquirir y comprar,' 
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provincia, 

» política de cualquier nación. ---=--=--=-- 
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todos los fondos que: figuren a nombre de esta socid dad, 
Es 4 

Ls bancos, sociedades o con personas particulares por pesto. de. mandatos | 0 
% A 
4 

cheques; pudiendo a esos efectos y a cualesquiera otros," aer. Y emitir toda E 

clase de mandatos o Cheques; girar, “aceptar, protestar y pagar. letras de De 

o cambio, libranzas, mandato3, cheques, pagarés y otras órdenes para el pago. AUAIN NES 

0 _ o de dinero, al ígual que toda clase de instrumentos negociables .o IMA CANAN 

o transferibles, == ===“ =-- nn noo OEI, 

UN a 5. _ Realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y EAS: 

| documentos de cualquier clase como puedan ser necesarios a fin de llevar a ye 

cabo cualesquiera negocios de inversiones, de agencias, de embarques, de 

a Al inportaciones, de. exportaciones, de seguro, de banca y cualesquiera otros a po DEC 

los que se dedique o pueda dedicarse la sociedad. -------- a 1 ¡Pasame 

mo 6 Dar o tomar a préstamo cualesquiera cantidades, en metálico o bienes [omo 

Ca fungibles, con o sin interés, con facultad para pactar O constituir, sobre Aa NA 

A bienes propios de la sociedad tales hipotecas, garantías pignoraticias. y EpC 

| cualquier otra clase de garantías que estime conveniente y traspasar, ceder a 

y aceptar las garantías que se constituyan a favor de la sociedad, con os 

facultad para ceder, posponer, prorrogar, modificar, subrogar, pagar y O ras 

consentir a la cesión, posposición, prórroga, modificación, subrogación, De eaca 

pago y cancelación de cualesquiera otras garantía38. ————=——=———=—"====== ====-- AO . 

7.  r Convenir, ejecutar, y llevar a cabo todos loz convenios y contratos 

que fueren: necesarios para el financiamiento de otras empresas; organizar, Ma 

, o incorporar, reorganizar y asistir financieramente o de cualquier otro modo, ||" OR 

cualesquiera compañías, sociedades | anónimas, sindicatos, sociedades NE 

regulares, colectivas y asociaciones de toda clase; así como convenir, PALAOS! 
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(£do.) VICENTE SALDAÑA RODRÍGUEZ, Presidente. ===> Se-- EA pRCnE, 

(£do.) CELESTINO ARAÚZ, Secretario. --=-=="=========-- - YO CERTIFICO: Que el rca 
: : Cin. 

documento anterior es una fíel copia de su original. ---===========nno=-=-: IT ÓN 

(£do.) CELESTINO ARAÚZ, Secretário. -—-===========--- A 

ES FIEL TRADUCCIÓN DE SU ORIGINAL EN IDIOMA INGLÉS. —=--=--—==-====-=-- pomo ME DECDr 

(fdo.) Rosa 1. Broce, Traductor Público Autorizado. —-——=—========-====--- e aras 

El suscrito Notarib hacé constar qué ésta escritura es suscrita por lá firma [Ps 

profesional de abogados AROSEMENA NORIEGA k CONTRERAS, lá cual firma pára el aa a 

efecto conjuntamente con los testigos y el suscrito. ———"—=—==—=o=====-- nm 1990 tn MASA 

Leída como le fue esta escritura al compareciente en presencia de los ta Pere 

testigos instrumentales, señores MÁRGARITA ARANGO de BREMNER, con cédula de Paro rasos 

identidad personal número ocho-ciento cincuenta y slete-mil seiscientos es 

ochenta (8-157-1680) y SIMIÓN RODRÍGUEZ, con tédula de identidad personal Mo ra 

número nueve-ciento setenta y cuatro-doscientos (9-174-200), mayores de edad qn 
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Esta Escritura lleva el número DIEZ MIL SETENTA Y NUEVE ----- (10,079) eno AE 

(£do.) VICENTE BALDAÑA RODRÍGUEZ. ---- (fdo.) MARGARITA ARANGO de BREMNER. - Y MN 

(fdo.) SIMIÓN RODRÍGUEZ. ----- (£do.) RAQUEL McKAY DESPAIGNE. ----- (fdo.) AS 

IAN CARLOS STRAH CASTRELLÓN, Notario Público Décimo del Circuito de Panamá. ---- nee 

Concuerda con su original esta copla que expido, sello y firmo, en la ciudad ar 
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RAZOM: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COFIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME 7UE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN SIETE SOJA (5) UTIL (ES) HAEIERDO ARCHIVADO UMA IGUAL EM EL + 
PROTOCOLO DE LA HOTARMIA TRIGESUIVIA SEPTIVIA ACTUALMENTE A TAICARIO CONFORME LO ORDEHÁ LA LEY. 

QUITO, A 14 DEADOSTO DEL 2006. 
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PRIMERA COPIA. CERTIFICADA DE LA ES     
   

CONSTITUCIÓN DE VINOS Y ESPRITUOSOS Mb 

ANÓNIMA. - SELLADA Y FIRMADA EN QUITO. Rc 
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EL NOTARÍO 

Ate DA 
NOTARÍA TRIGESIMA SEP 2 
Dr Roberto Due era “E 

, - Quito - Eeufdor- - - 
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RAZÓN: CON ESTA FECHA TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LÁ MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE VINOS Y ESPIRITUOSOS 

VINESA SOCIEDAD ANÓNIMA. OTORGADA ANTE MÍ EL CATORCE DE 

AGOSTO DEL DOS MIL SEIS, DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 06.01.3054, 

EMITIDA EN QUITO POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, CON 

FECHA VEINTICINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS, MEDIANTE LA CUAL 

SE APRUEBA EN TODAS SUS PARTES LA PRESENTE ESCRITURA. - QUITO A 

VENITIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS. - 

EL NOTARIO 

Lane ES Uutaio? 
ASS 

Dr, Roberto Dueñas Mera 
Quito - Ecua 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J. 

TRES MIL CINCUENTA Y CUATRO del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 25 de 
agosto de 2.006, bajo el número 2297 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“VINOS Y ESPIRITUOSOS VINESA S.A.”, otorgada el catorce de agosto del año dos mil 

seis, ante el Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

ROBERTO DUEÑAS MERA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
SEGUNDO de la citada resolución, de confortnidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el ¿pgistro”O foi 78 de 29 de agosto del mismo año.- Se 
anotó en el Repertorio bajo e Ao TN Di Pte ginta y uno de agosto del año dos 
mil seis.- EL REGISTRADOR AN 
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